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C€no Colorado, 11 do abrildo 2025

Resolución.de Gerencia Municipal N' 449-2020-GM-MDCC que aprueba e¡ Expedienle Tecnico {Estudio Defn¡tivo - producto
panienlo)jel proyecto denominado "Molbramlento del sev¡cio de recolección y iansferencia de reslduos so/idos en s/ disf¿lo ds

Cerro Co)9rd6o - Provinc¡a de Arcqu¡pa - Depaftanento de Arcqu¡pa' ,lnforme N' 1ó30-2025iMDCC-GAF-SGI-A de la Sub Gerenc¡a de
y Abaslec¡mientos; y,

i CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constilución Politica del.Perú de lgg3 prescribe que las municipatjdades provinciales y distritales son
nos de gobierno local que goz¿n de autonomía polít¡ca, económ¡ca i adminislraliva en los asuntos de su comoetencia:

%

e

Que, el artículo ¡l del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anola que l¿ aulonomía que la Const¡tución polít¡ca oelPeni.eslablece para las municipalidades radica ú laiacultad de elercer actos oe góuiemo, administrativos y de adm¡nLrracion, 
"onsujec¡ón al ordenam¡ento juridimj

" ^,9:? f.tltjffj,:rtículo I d-el Tefo Único ordenado de la Ley N' 30225, Ley de contrataciones det Estado, aprobado por Decrelooupr'rrru r\ uoz'¿urv-Er' concoroanle con lOs articulos 43 y_ 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decrelosupremo N' 344-2018-EF, señala que la entidad puede co;fomar comítés ¿e iJeccion,'inregraoos poit;'m'¿Áliói, iri"*, *encargan de preparar los documenlos del procedimiento de selección, asl como, adoplar las de;isiones y realizar todo aito'necesanopara el desarrollo del proced¡miento hasta su culminación, sin que puedan allerai, cambiar o modificar la información det exieoienre oecontratac¡ón;

Que, el numeral 43 2 del arlículo 43 del Reg¡amento de la Ley de Contrataciones del Eslado precisaque: "para ta L¡c¡tac¡ón púbt¡ca,
e.l concurso Públ¡co y la seleccíón de consultires tndividuales, íu enl¡¿uiiiioni * ,onté de setecc¡ón pae cada procediniento. El
Óry8n0 encaryado de lls contratac¡on€s t¡ene a su caryo la subasta lnversa Eb:drón¡ca, la Adjudicación gnpliñcada, É c,onparacion oePrec¡os v la contratación Diecta. En la subasta kvisa Hutrónica y eÁ t, Ál¡ia¡r*n, si^pnrri, ti íit¡iiiirá¿á-J{rigiáii , ,,con¡té de selecc¡ón o un comité de selecc¡ón pemanente, cuando lo considerc nacesaÍ¡o";

Que, el numeral 44 1 del añ¡culo 44 del Regl€menlo de la Ley de Conlrataciones de¡ Estado, est ablece que:'El con¡té de selecaon
está integrado. por tes (3) n¡enbrcs, de los cu,áte1 uno.(l,) penenece atórgino eiia,galo ae ks contrataciones di ta Éiijuá-i-po, tonen,s uno (1) t¡ene conoc¡n¡ento lécn¡co en et obje¡o de la conbatac¡ón t -

Que, el numeral44.5 del artículo 44' delc¡tado cuerpo reglamentario, in slaüa que 'El titular de la Ent¡dad o eltunc¡onar¡o a qu¡en
se hub¡era delegado esta atr¡buc¡Ón, desiona.pu 

.escrito 
á los 

-ktegrantes 
titulares yius respecüvos sup/enle s, indicando tos nombres yapell¡dos comptetos; ta des¡gnación del p-residento y su suptente;-atendiendo aiáí regtas ae conrunacion señaladas en los nunerctesprecedentes para cada m¡embro titular y su suptenie. La aásignacio,n esioiniadi poi ta tntioaa a caaa uno de los mientuos":

Que, con Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 449-2020-Glv-l\¡Dcc de fecha 25 de setiembre del 2020, aprueba et Exped¡enterecnim (Erudio Delnitivo - Producto Equipa;ienro)der proyed; den; Á,,Áxo;ñáioÁri",tto a"t ,r*t n ii "iúliiii liáÁi{niá*ade reslduos só/rdos 6n sl d¡str¡to de c€rro colo.tado - Proiináa da Arequ¡pa - upaílir,rto o" lrequlpa", con un monto tolal de inversro¡rascendenle a Si. 5'551.87S.37: por un plazo de ejecución de 150 días cáendario;

Que, con Infome N' 1030-2025i1\¡DCC-GAF-SGLA la.sub.Gerencia de Logislica y Abastecimientos solicita designación del comité
*"::]:::i?.1ji:.]fl1? l.cabg 

el procedimienlo de selección contratación"de la Ádquisición oe uni¿aoes ver,icilarer, ,miú,i, ¡opasaleros' vehrcu¡o lavaconlenedor' camión baranda 5 TN, camión compactador de z0 in¡, cam¡on por¡áró ¡,...i.rJjiüi, ñ1" aproyecto denominado 'Melioran¡ento del sev¡cb de recotección y transfercncia delos resl¿os s¿ir¿ s en el d¡stt¡to de ceno Colorcdo,ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arequ¡pa,:

^ Que, en arasde optimizar los procesos de contralación y eslando a la recomendación contenida en el Informe precedente, de la subGerencia de 
-Logíslica 

y Abastecimienlos, como órg€no eépeciatizaoo en-carga;o 
-¿.1r, 

.onrratrciona, de la Ent¡dad, es necesarioconlormar el comité de selección que llevara a cabo élprocedimiento de s"lec.ióniontirtacion oe la Adquisición de unidades vehiculares,m¡nibús 30 pasajeros, vehícuro ¡avamntenedor, cam¡ón baranda 5 TN, camion mmiláaooroe z0 mr, ümion poiurazo t;;;ü;ilr*

,r. $$;
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para el proyecto denominado " Mejoran¡ento del servic¡o de recolecc¡ón y translerenc¡a de los rssr'd¿ros sóildos 6n el d¡strito de Ceno
Colorado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depatlanenlo de Arcquipa';

Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, es de responsabil¡dad única del
referido órgano mlegiado, más aún silasfunciones delcomité son oc-r.lpadas y desarrolladas por profesionales de alta espec¡alidad, como
es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldfa N' 004-2024-|\¡DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Plieoo ve la necesidao oe
desconcenlrar la administración y delegar funciones administratjvas al Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, dfularando en su arttcuto
primero, nümeral 15, delegar al Gerente ¡,run¡c¡pal la atrlbución det'Des¡gnar conités de seleccion parc proced¡n¡entos de selr,ccron:
as¡m¡sno disponer la renoc¡ón y modil¡cac¡ón de sus infegranles prevlsfos en ta Ley N' 30225 y su rcglanento', pot lo tanlo este
despacho se encuentra facullado de emith pronunc¡amiento respecto al exped¡ente de vistos, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRII/ERO, - CONFORI¿IAR el COMITÉ DE SEIECCIÓN, que se encargará de evar a cabo et procedimjento de
selecc¡ón contrataciÓn de la Adquisición de unidades vehiculares, minibús 30 pasajeros, veh'tculo lavamnlenedor, camión baranda 5 TN,
camiÓn-compactador de 20 m3, camión polibrazo y contenedores, para elproyeclo denominado"Melo ram¡ento delsev¡cio d6 recoleccnn
y transfeÍenc¡a de los rcslduos sóiidos en ei d,íst fo de Cerrc Colotado, Nov¡ncía de Araquipa, depitanento de fuequipa-; el mjsmo que
eslará conformado por las siguienles personasl

MIEMBROS TITUI.ARES 0Nl CARGO E-MAIL
ING. LUIS JUAN SUIVARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerente Obr¿s Publicas e

InfraestructJn
luls.sumaia@gm¿¡l.com

ING, GUIIIERMO HUMBERTO
GONZALES APARCANA

1'miembro 29568261 cerente de Ssrvicios a la Ciudad y
Ambiente

ggaaqp@hotnail.com

MG. JOSE AUGUSTO JHONADA¡I
ZEVALLOS BANDA

2" miembro 43868654 Sub Gerenb de Logistic¿ y
Abastecimiento

iosezbj@ma¡¡.com

¡¿ÍEtvtBgos SUPLENTES DNI CARGO E.IVAIL
ING, II9USLVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Pfesidente 42616494 Sub Gerente de Ejec1lció¡ de
ob|¿s públicas por Adm¡nishación

Indirecta

i¡chavez€sp¡noza19@gnEil,com

PROF. MI\4IRO PEREZ

NINASIVINCHA
1' miembro 29704093 Sub G€rente ds Gestión Integral

de Residuos Solldos
ramirorpn@hotma¡l.com

BACH, DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

2' miembro 47101755 EsDecialbla ODemdor Siricc denc¿slelo@mail.com

^ ll]1,c"!!0 fEgUlDO - DISPONER 
-que 

el.comité designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estlcto apego a la
Ley N- Juzzb y su neglamenlo, garantizando la libre concurrenc¡a de proveedores, corecta calificacjón y demás aclos inhereniesl

ARTICUt0 TERCERO - DISPONER la not¡ficación de la presente a lodos los miembros de¡comité designado y demás ¡nteresados,
y su posterior archivo conforme a ley

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información ta pubtjcación de ta presente Resolución en el
porlal web institucional de la Pagina Web de ¡a Municipalidad Distritat de Ceno Colorado.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

REC¡SIRESE COMUNIQUESE, C(JMPUSE Y ARCHIVESE.
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